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CIUDADANO. 
P R E S E N T E: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE T AMAULlPAS 

SECCiÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE 
INFORMACiÓN 
FOLIO UT/0171/2021. 

Ciudad Victoria. Tamaulipas a 29 de Abril del 2021 

En relación a su solicitud de información con folio 00196021, presentada 

al Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, mediante el Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información. 

Se adjunta el oficio UT/0118/2021, de fecha veintinueve de marzo del 

año dos mil veintiuno, mediante el cual la unidad de transparencia de este 

Instituto, dirigió la solicitud de información 00196021 al área correspondiente 

que cuenta con la información, misma que fue recibido por las antes 

mencionadas. 

Al respecto, se adjunta el oficio UA/004/2021, de fecha veintiséis de 

abril del dos mil veintiuno, suscrito por la Jefa de la Unidad Administrativa del 

Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, remite la respuesta a la información 

solicitada. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la 

Ley de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la 

respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el 
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Recurso de Revisión que deberá interponer dentro de los quince días hábiles 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga por legalmente 

notificado. 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de 

asesoría u orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de 

acceso a la información y protección de datos personales que contempla la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
~~"'~-~---~' ~......,."--\ 

C::::::7tf;¡~j1T' . iNSmUTO DE TRANSPAR¡NCIA, OE ACCESO A \ 
LA INFORMACIÓH y DE PRO¡¡CCION OE DATOS I 

~~~~~~~?J'~ ,,_,DElcl,ADODE¡~~AULlPAS \ 
d AEZ. 2E.NC1á 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ~~I~'i1I!t..P~TUTOJ>E 
TRANSPARENCIA, DE ACCESO l"'O'lWJ"AClóN Y O¡::"PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 

c.c.p. Archivo. 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas a 29 de Marzo del 2021 

OFICIO: UT/0118/2021. 
NÚMERO INTERNO: s;-062-2021. 
ASUNTO: Solicitud de Información: QQ1Q22,2:,.1:.."",, _______ ..., 

C.P. SANDRA C. HEREDIA RESENDEZ 
JEFA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO I lA I T I iNSTITUTO DE iRANSPARENCI~ DE ACCESO A 

. • LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 

. PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

A LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 
PRESENTE.-

UNiDAD ADMiNISTR 

Por este conducto y con fundamento en los artículos: 39, fracciones 11 

145, 146, numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, se hace de su conocimiento que llegó una solicitud de 

información con folio: 00196021, en la que se requiere lo siguiente: 

"SOLICITO COPIA OE LOS PRESUPUESTOS OE INGRESOS Y EGRESOS OE LOS AÑOS 2018, 2019, 

2020 Y 2021." (SIC). 

Lo anterior se remite a usted, ya 'que de conformidad con lo establecido en el 

acuerdo de Pleno AP/31/12/10/18, forma partedE;l SUS funciones y competencias, 
. '. 

atendiendo a los principios de congruencia y exhaustividad, ello con el fin de que realice 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de su área y 

proporcione una respuesta, a fin de que esta Unidad de Transparencia pueda estar en 

aptitud de contestar dentro del término legal el cual tiene como fecha de vencimiento el 

día 22 de abril del presente año. 

Le informo que el plazo para la atención de una solicitud de información que no 

sea competencia de este Instituto, es de tres días hábiles, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV y 151 de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado. 

Calle Abasolo No. 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)31-6-57-90 Y 31-6-48-88 
www.itait.org.mx 

A 



ITAIT 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

Por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la información 

requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su atención a lo 

establecido en los articulas 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, todo lo anterior debidamente fundado y motivado. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información pública de 

la estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser respondida en el término de 

cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 144, de la norma 

referida. 

Sín más por el mOr1JSot~ciha Ilsted..l.lJl..!;W¡iJ.iW.II.i;U,!...i;ü;O!l!.!.Y.IL, 

R.IlIISPARENCIA, DE ACCESO A 

.J~~~~f~6lAI! :OR!:MC~IÓIN YOE PROTECCiÓN DE DATOS 
'- El ESTADO DETAMAUlIPAS 

LlCENCIÁOq ~¡:¡R~LO '\(AIWA~,~Ji~, 
TITULAR DE LA UNIDA[tDE'fR~~P'Á]~ENtlJ{rI5élEitlJSIfITU O D~ 

TRANSPARENCIA, DE ACCESO A LA INFORMACI CCION DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 

C.c.p. Archivo. 
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SECCION: ADMINISTRACIÓN 

NUMERO DE OFICIO: UA/004/2021 

Cd. Victoria, Tam. a 26 de Abril del 2021 

C. LIC. SERGIO VARGAS BAEZ 
mULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
E D I F I C I O. 

Anexo al presente, envío a Usted Respuesta correspondiente a la Solicitud 

de Información si-062-2021 folio 00196021, formulada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que fue turnada a esta Unidad 

Administrativa mediante oficio UT/0118/2021 del 29 de marzo del actual. 

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración al respecto. 

ATENTAMEN E 

j I lA I T I INSTITUTO DE TRAN~S:PrA;RR(EN;TEC:IAGC'1 D:;ENí DE·D~5it7'--,",!&::l~~~f,-~=-
, LAINfORMACIONYU,! 

. ?ERSONAlESDElESTADO HEI¡(E[)IA RESENDEZ 

UNIDAD ADMINiSTRA 

c.c.P. ARCHIVO 
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RESPUESTA A 51-062-2021 FOLIO 00196021 

SOLICITO COPIA DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS AÑOS 
2018,2019,2020 Y 2021. 

SE ANEXAN COPIA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE ES EL MISMO QUE EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS; DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020 Y 2021 
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TAMAULJPAS 
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HESPONS,\BU: 

SECRETARl", GeNERAL DE (iOBIER','\lO 

Rcg\~trtl PO:<>{ül rub1it.mdón penó¡il-c11 
!'l'J.R -(}{}(W 

AtJTORlü,DU PUR St.:P{)1vlEX 
-·4··&·,·,· 

"20! 1, Año del ('entenado de la Promulgw:lÓ(¡ de Id Con~1m¡CIÓn P0titicn de lo$. Esradós Umdos MéXíe¡l!)r,s y del NOfli1gesirno $c:<to 
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SUMARIO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARíA GENERAL 

DECRETO LXIIl-367 mediante el cual se elige la D¡p~Jtaciótl Permanente que fungira dt:rante el 
primer período de receso currespondiente al se~¡undo aúo de ejerciCIo constitucional de la 
lXllllegislalura. 2 

DECRETO LXIII-3BS rnooiante el cual otorga pensión Ví¡i:l!ic¡¡J por incapacidad en favor do) 
Ciudadano Nelson Luna Ortuflo, por el valor demostrado en servIcio de! Estado. 3 

DECRETO LXIII~369 mediante el Cija! se reforman, adicíonar. y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Transporte del Estado de TamauHpas. (ANEXO) 

DECRETO LXfII·370 mediante el cual se refom18o los artíC'...ulos 172, fracción !If y 173 tie! Código 
Penal para el Estado de Tamaullpas; y se adiciona un segundo párrafo al articulo 7B, de 
la Léy de Protección Civil para el Estado de Tamaulipas" ... "".,,,. 3 

OECRETO LXllfw 371 mediante el ella! se reforman los articulos 274 perrafo segundo y 275 párrafo 
único y fraCCión 1, de! Código Penal para el Estado de Tam~ur¡pas. 4 

DECRETO LXlIt-372 mediante e! Gua! se reforman los artículos 339. pérrafos primero y segundo: 
340, pÉlrrafo primero: 353, párrafo primero: se adicionan los parrafos segundo y tercen;¡, 
recorriéndose el actual segundo para ser cuarto de! articulo 353; y se deroga e! párrafo 
tercero de! artIculo 354, del Código de Procedimientos C¡viles del Estado de Tamaufipas,. 5 

DECRETO LXII1-374 medíante el cual se expide la Ley de 1I19resos del Estado de Tamaulipas 
para el Ejercicio Fiscal 2018.. ... ...... 7 

DECRETO LXIlh375 mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del EsladO de 
Tamaolipas, para el EjerCicio Fiscal 2018" 13 

DECRETO LXJII-376 mediante el cual la Sexagesima Tercera LegisLatura de! Congreso dal 
Estado Libre y Soberano de Tamauhpas, clausura su pnmer periOdO ordinario de 
sesiones def segundo año de ejercicio constitucional" 59 
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Comisión de Caza y P'esca DepOftiva de Tamaulipas 
Comisión (ji; Parques y Blodlversldad de Tamau!ipas 
lnstiluto Tamaurlpl:JCO de Infraestructura Física Educativa (!TIFE) 
Sistema DfF T amallllpas 
Instllu!o del Deporte de Tamau!ipas 
instituto l'amuu!lp0co para la Culh¡rg y las Afies ~ITCA) 
Un1Ve~rdad de ,S,~uri?ad y J,U~;tjCia, de T amauhpas 
r>artlclp""lQl{¡{iljy íl'Pi5li:aCíbne. < 
Impuestos 

Imouesto Sobré Tenencia (,) Uso do Vehículos 
Incentivos derivados del Convenio de Colaboración Fiscal 

IncentiVo por ellmpussto Sobre Automóviles NI,IEJvo$ 

Participaciones Federales 
Fondo General de Pan.lclpaclones 
Fondo de Fomento Municipal 
Impuesto ESp0'C131 Sobre Producclon y Servicios 
FondQ de Compensación del ISAN 
Fonóo de Fiscalización y RecaudacicH' 
Fondó de Extr~icC¡Óti do HídrOCarnuf'Os 
Partlclpac!onC$ a la Venta Final de GasoJm3 y Diesol 
Participaciones de la Recaudación del ¡SR por el Salario del Personal de las Entid<K:!es 

Aportaciones Federales 
Fondo de AportadOl'leB P1;lf€i la Inrraeslructúra Social MUl'ltcip8' 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimn.mto de loS MuniCipios 
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12.71'1593.95 
41,617-143.51 
31,018.57246 

583,043,552.37 
101.494.894.82 
137,8 i 7,8;'1. 79 
23.712.99078 

U9M31;47M9 
70,670,000.00 
7Q.670.000.oo 
45,230,764,98 
45.230,16498 

4,578.854.419.01 
3,068,440,73760 

7HL08Q.434.01 
65.531.40922 
20.380.00000 

142J)7S.t75.98 
47.577.33000 

1135.079,521 20 
331,080.805.00 

2,998,276,287.00 
864.048,04300 

2.1 34.228244.00 

ARTiCULO 8, El monto del recurso asignada al Poder Legislativo, que asciende a la cantidad de 
238'087,521.54 pesos, se integra como sigue: 

Honorable Congreso de! Estado 
Aud-Iloria Superior del Es!ado 

'1Ii1í1bl1<> 
158.681.822.46 
81.405,699,08 

ARTiCULO 9. Con la fina!fdad de fortalect:ir las funciones de! Poder Judicial, en particular la del Sistema de 
Justicia Ponal Acusatorio y la inminente reforma a los juzgados laborales, el monto del recurso asignado se 
incrementa de 1.3% a 1.5% del total del presupuesto general-de! Esiatio para el año fiscal a ejercer. Siendo 
el recurso aSignado al Poder Judicial por la cantidad di:) 7'17'87R,384.43 pesos 

ARTICULO 10. El monto del rúcurso asignado a los Organismos Autónomos, que asciende a ie cantldad de 
3,073'042,183,95 pesos, se íntegra como sigue 

Otganls:rnes 'Autdno1nds' 
COIl1t$lón de Derechos Hurr:"mos del ESl3do de Tnn1fWlipfl:s 
Instituto Electoral de TarrH:lullpaS ilETAM} 
Instituto de Transparencia y Ar:ceso el te lflforma-c;ón de TamauHp&s (IT AIT) 
Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT) 
Tribunal Eleclof8f do! EstadO de Tamau!lpas 
Trlb\Jnal de Justicia Adminlstratí'lil del Estado tia Tamau\lp3$ 

tmporte 
2$,185,340.67 

2 H5.7;j5.3~7 6S 
15.530,394.63 

2754,661.132.00 
33.092,156.25 
22.617.756.72 

ARTICULO 11. El monto de! recurso asignado 8 Otras Entidades Para~statales, que asciende a la cantidad 
de 32'392,396.45 pesos, se integra como sigue: 

:,"'.:'" E1\j¡i!aa¡¡,,:~a"'~¡.I"¡¡is· 
AdmInistración Portuaria Integral Tamaulipas 
TAM Energia Alianza 

13,661,893.45 
18,730.503.00 

ARTiCULO 12, El recurso a 10$ Fideicomisos se aplican vfa aportaciones a través de la Secretaria de 
Finanzas, s¡en~,? éstos los que slguen: , 

Socrotada do Desarrollo Urbano y Medio Ambie-nle 
Fídeicom¡so del Centro Histórico de Tampico (Ficelam) 
Fideicomiso Fondo MetropoHtano de Matamoros 
Fideicomiso Fondo Metropo-lltano ce Reynosa~R¡Q 6mvo 
Fideícorniso (jef Centro Histórico de Ma!amoros (Ficemntl 
FítWli..'Orniso del Centro Urbano Turislíco de Ciudad Madero (Fic-,mnad) 

Secretaria de DesarroJlo Económico 
FideicomiSO Fondo de Garantía y romento n Íi1 Microll,t!ustri& dei ESlAdo do TJ3I\!aulípas (Fomlcro) 
FidB!comlso Nuevo S8nt~lnder 
Fldel{,'Qmisü F!:..-.ndc dr~ Fir,21nc,arnler¡to para 6, Emprendedor T¡1rnB{I!ir"t~r;() {rOfl&rn' 
Fi!1t:¡I(').1ffil$t) pBf8 el Desarrollo Urbano lUCIO [1'Hnc{) 
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PP2S-0009 

AUTOlllZ.ADO ?OR SCPOMEX 

DECRETO LXIII-726 mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Tamaulipas. para el Ejercicio Físca12019. 
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ARTIcULO 10. El monto del recurso asignado a los Organismos Autónomos, que asciende a la canlJdad de 
3'378.285,255,99 pesos. se íntegra rorno siguo' 

Orgs.riJs,mó&-,'AtttOnollfOS 
TamauHpas (lETAM) 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tarnaul¡pab 
InsUMo de Transparencia y Acc9$o a la IníonMcfón de Te(¡'1th .. Jltpas {ITAIT) 
Unwersldad Autónoma dé tamauHpas (UAT) 
Tribunal Electoral de! Estaóo de lamaulípas 
Tribuna! de Justk:ia Administrativa del Estado do Tamflulipas 

"Datos estimados para ,el ejercicio flscal 2019 

liriportilb! 
445.819.00900 

28.724.82846 
15.866.567.03 

2.819.256.741.00 
38.709.789.87 
29.908.260.63 

ARTIcULO 11. El monto del recurso asignado a Otras Entidades Paraestatales. que asciende a la cantidad 
da 50'716.539.07 pesos. se integra como sigue: 

';t;~;:¡~~-~~~3lf~ff;iw¡¡}t~i~¡j~~t;ºljª~ªe~:ff~1~~_~~fitl~~: : 
Promotora para el Desarrollo de Tamaullpas SA de C-V. 
AdminIstración Portuaria integraf Tam6ulipas 
TAM El1Grgla Alienza 

'Datos estimados para el ejercício fiscal 2019 

21.052.388.54 
19.954.757.00 

ARTlcUlO 12. El recurso a los Fideicomisos se aplican via aportaciones a traves de la Secretaria de 
Finanzas, siendo éstos los Que siguen: 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
Fidelcofnlso del Centro Histórico de Tamptco (Ficetam) 
Fideicom1SO Fondo Metropolitano de Matamoros 
FideIcomiso Fondo Metropolitano 00 Reynosa-Rio Bravo 
FideicomIso de! Centro Histórico de Malamoros {Ficemat} 
Fideicomiso dei Contro Urbano Turlstico de Cíudad Madl~ro (Pícutmnd) 

SfJcrotarla de Oesarrollo Económico 
Fideicomiso Fondo de Garant!a y Fomento i;l ia Microindustria del Estado de Tamaulip<3s (FOffiICrO) 
Fideicomiso Nuevo Santar,der 
FideicomJ:'>O Fondo de FinanCiamiento para al EmprondQdor T arnauHpeco (Fofiern) 
Fidelcomíso pará d! Desarrollo UrbanO LUC10 Blanco 
Fióoícom¡so par8 el Desarrollo Comorcinl 19Mcio Zar"rgol.a 
Fideicorl1lso Irrevocable de Adm'¡nistracf6n. Inversión y Garanria Liquida Tam-Emprende 

$ecnttaria de Desarrollo Rtmil 
FidúicODlISO Fondo de Fomento I\gropecuarlo del Es(atlo de Tarnaulipas (Fofaet) 
Fideicomiso de Garaotia Uqwda Solidaria de! é$18do do Tamautipas (Fkíégat) 
Fideicomiso para el Desarrol!o Forestal SustenlatJ1G do! 8.lÚldo do Tamsulípas (Fidefoset) 
Fideicomiso Tamaulipas paffl CobBrtura da Pmclos y Agr1cultura por Contrato {F!tam) 
Fklelcomiso Fondo de GaranHa Agropecuatla de! Estado de Tamal¡lipas (Fogagro) 

Secretaria de Educacl6n 
Fideicomiso d~llnst¡tuto TamauUpeco de E)BL'aS, Estímulos y C(editos Educatívos del Estado d~ TamauHpas (Fitaboc) 
Fideicomiso Fondo Mixto Conacyt • GobiNI10 del Estado de T amau!lpa-s 
Fideicomiso para Impulsar el Ptograma do Enseñan7..8 Vivencial di;! Iss Ciencias en Tamaufipas 
F¡deicomlso da Apoyo de Tecnolog¡as EOucatívas y de la Información para el Personal al Servicio de la Educaclón del Estado 
de TamauUpas. 

Fidetoomiso paro el Programa Espacial de Financiamiento ti la VMsnda para el Magisterio del Estado de Tamau!lpas (Fovimat) 
Secretaria de Finanzas 

Fídeloomiso para el Pago da Créditos del Estado de Tamautípas (F!pac) 
Fideicomiso Puente Intemaclonaf Nuevo Larado III 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente do Pagó (Banregto) 
Rdeícórrti50 Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (Santander) 

S&Cretarla General de Gobierno 
Fideicomiso del Estado de Tamaullpas para la Implementación {le! SIstema de Justicia Penal 

Secretaria do Obras Publicas 
Fideicomiso Pu~nte Inlemacionaf Rio 8nlVO - Donna 
Fldelcomiso Má~te - Ocarr,po " T ula 
Fideicomiso del Corredor Econórn!co del NiJrte 

Secretaria de Turismo 
Fideicomiso Pro DessrroHo d€ lá LaglJn~j (lo! CarpintotU 
Rdeicomiso de ,Admír,lstración e Inversión del Impu8slo pur Ser-ifclos ()(1 Hospedaje del Estado de TamiJufipas 

Seci'étaria de Salúd 
Fidaícomiso de Administración e Inversion parR el OeS8trQI!o de! Programa ~N\Jestros NJi'¡os. Nueslro Futuro' 
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SECRETARiA GENERAL DE GOBIERNO 

Víc!oría. Tam •• ¡niérCl,llcs j 8 de diciembre de 2019. 
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Poder Ejecutivo 
Instituto TarnauUpeco de V:lvienda y Urbanismo ,(ITAVU) 
Instituto Metropolitano de Plan€aclón (IMEPLAN) 
Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaullpas 
Comisión de Parques y Blodiversldad de Tam?ullpas 
Instituto Tamaullpeco de. Infraestructura FísIca Educativa (ITIFE) 
Sistema Estatal Radio Tamaullpas 
Sistema OIF TamauUpas 
Instituto del Deporle de iamau!lpas 
Instituto Tamau1ípeco para la CUlillta y las Artes (lTCA) 
UnIversidad de Seguridad y Justicia de Tamaulipas 
Particlpaclones y Aportaciones 
Impuestos 

Impuesto sobre Tenencia ó Uso de Vehkulos (Rezago Local) 
Participaciones Federales 

Fondo General de Participaciones 
Fondo de Fomento Municipal 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
Fondo de Fiscalización y Recaudación 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
9f11 del IEPS sobre Venta dé Diese! '/ Gasolina 
Fondo dellSR da los Trabajadores al ServiCio del Estado 

Aportaciones Federales ' 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soda! Municipal 
Fondo de Aportac!ones para el Fortalec>tmiento de los Municipios 
Fondo para las Entidades Federativas y MunicIpios Productores de Hidrocarburos 

Incentivos derivados del Convenio de Colaboración fiscal 
Fondo de Compensación ISAN 
Impuesto sobro Automóviles Nuevos 

kDatos estimados para el ejercido fiscal 2020 

Periódico Oficial 

Importe 
126,64$,506.92 

7.125,470.30 
14.860,103.29 
60,125,186.79 
38.579,659.97 
21,511,654.22 

956,927,296.13 
166,202,838.40 
139.307.979.29 

28,234,899.92 
9.534,238,246.18 

15,795,534.00 
15,795,534.00 

5,029,829,233.00 
3.868,825,993.00 

858.177.821.00 
81,687,160.00 

194.833.114.00 
45.047,613.00 

181,257.532.00 
400,000,000.QO 

3,812,325,575,18 
1,009,080,802.00 
2,516,857,529.00 

286,387,244.18 
76,287,904.00 
22,183,554.00 
54.104.350.00 

ARTICULO 8. El monto del recurso asignado al Poder Legislativo, que asciende a la cantidad de 
281,860,988.21 pesos se integra como sigue: 

importo 
Honorable ,c(lngraso del Estado 182:411,254.06 
Audltorla superior dl;:!l !is[acjo 99,449,134.15 

·Dato$' estimados para el ejercicio flscal2020 

ARTiCULO 9. Con la finalidad de fortalecer las funciones del Poder Judicial. en particular la del Sistemá de Justicia Penal 
Acusatorio y la inminente refOrma a los juz.gados laborales, el monto del recurso asignado es del 1,5% del total del 
presupuesto general de! Estado para el año fiscal a e:jerceL Siendo el recurso asignado al Poder Judicial por la cant!dad 
de 892,703.141.76 pesos. 
ARTICULO 10. El monto del recurso 8signado a los OrganH5rnos ¡1.utónornos, que asciende a la canOdad de 
4.243,568,831.55 pesos. Se íntegra como sígue: 

Organismos Autónomos 
lmUituto Efúctoral de Tamaul¡pas (IETAM) 
Comisión de Derechos Humanos de! Estado de Tamaulipas 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacíón de TamauUpas (ITAn'} 
Universidad AulÓll0rna de Tamaulipas (VAT) 
Tribufla! Electóral del Estado de Tamüu!¡pas 
T rlbunál de Juslicla Administrativa del ESlado de Tamaulípas 

*Dato$ estimados para el ejercicio fiscal 2020 

Import~ 

293,318,60$.00 
'\8,802.891.66 
1U,659,B13,OO 

3,803.745,601.00 
40,965,166.02 
33,076,751.87 

ARTiCULO 11, El monto del recurso asignado a Otras Entidades Paraestatales. que asciende a la cantidad 
de 54,716,539,07 pesos, se integra como sigue: 

Entidades Paraestatafes 
Promotpra pa~. éí _O.osarroll,o_' de TamalJlipas,SA de_C.V. 
Administración PortLlaria lnt~graj iarn,suUpl:ls 
TA~ E/lergla f..0<3.flz,a 

'Datos estimados para el ejercicio fiscal 2020 

, ~,iO~,i,9.3.~3 
21"O!?2,38i3,S4 
23,954,757.00 

ARTiCULO 12. El recurso a los Fideicomisos se aplican vla 
Finanzas, siendo éstos los que siguen: 

aportaciones a través de la Secretaría de 

Secretaria de Desarrollo Urban~ y Medio Ambiente 
Ftda-lcomlso del Ce:ntm Histórico dé Tampico (Pioolam) 
f:id.,¡lcom¡so Fondo Matrtl¡rontano de Matamoros
Fid'e,icomiso del Centro Histórico da Matamoros (FiCf:1rnal) 
Fideicomiso dQI Centro l}Tbano Tudstlco do Ciudad Madero (Fícutrnad) 

Seer-etarls de Desarrollo Económleo 
F¡deicomiso _Fondo de Garanlia y Fomento a. la M¡croif1c!\ls{ria del ESladó de Tamaulipas (FOfl'llCrO) 
F.dOlcomiso Nuevo Sanbnder 
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InsOluto Efectora! de Tamau5pas (fETAM) 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamauli¡)<3S 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de TamauJipas (lTAtT} 

UniversIdad Autónoma de Tamauhpas (UAT) 

Trlbunal Electoral del Estado de Tamaullpas 

Tribunal de Justicia Administr.1tiv$ del Estado de Tarnaulípú$ 

FIscalía General de Justicia del Estado de T 8mau!ipas 
'Datos estimados para '01 ejercicio "fiscal 202i 

Perl6dlco Oficial 

rini%ti¡¡ 
539,693,68920 

34,269,525,86 

18.951.983.00 

3,928,376.56"1.00 

42,869.54'1,39 

32,878,623,62 

1,353,348,926,02 

ARTIcULO 11, El monto del recurso asignado a Olras Entidades Paraestalales, que asciende a la cantidad de 
51,993,155,95 pesos, Se inlegra como sigue: 

Promotora para el Desarrollo de Támaulipas. SA de CV 

Adm¡nistraciól1 Portuaria Integra! Tamaullpas, SA de C.V. 

TAM Energ{a Alianza. SAde C,V. 
~Datos estimados para el ejercicio fiscal 2'021 

10,986.011.24 

21,052,388,54 

19.954,756.17 

ARTIcULO 12. Los fideicomisos en los que el Gobiemo del Estado participa como ñdelcomltenle por conducto 
de la Secretaria de Finanzas, son los siguientes: 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Fideicomiso del Centro Histórico de Tampico (F1CETAM) 

fideIcomiso de! Centro Hist6rlco de Matamoros (FICEMA n 
Fideicomiso da! Centro UrDat'\o Turistico de Ciudad Madero (FICUTMAO) 

Secretaria de Desarrollo Económico 

Fideicomiso Fondo de GaranUa y Fomento a la Microíndustria dm Estado de Tamau!lpns {FOM!CRO} 

Fideicomiso Nuevo Santander 

Fideicomiso para el Desarrollo Urbano Lucio Blanco 

Fideicomiso para el Desarrollo Comercial Ignacio Zaragoza 

Fideicomiso Irrevocable de Admln!strac:ión, Inversión y Garamia Liquida TamwEmprende 

Secretaria de Desarrollo Rural 

Fideicomiso Fondo de, Fomento Agropecuario dol Esttldo de T smaulipas (FOF AET) 

Fldoicom!so de Garantfa LIquida Solidaria del Estado de T amaulipas (FIDEGAT) 

Rdeicomlso para el Desarrollo Foresta! Sustentable de! Estado de Tamsulipas (FIDEFOSEr) 

Fideicomiso Tamaulipas para Cobertura de PreCios y Agricultura por Conlra10 (FITAM) 

FideIcomiso Fondo da Garantía Agropecuaria del Estado de Tamaufipas (FOGAGRO) 

Secretaria de E:ducaclon 

Fídeícoml$O del tnstítuto Tamaulipeoo de Becas, Estimu.los y Cnklllos Educativos del Estado de TamauJlpas (FITABEC) 

Fideicomiso Fondo Mixto CONACYT ~ Gobierno de! Estado de Tamau!ípas 

Adeicomiso para Impulsar el programa de Enseñanza Vivencial de las Cloooas en Tamaul1pas 

Fideicomiso de Apqyo de Tecnologías Educatlvas y de· la lnfomláclón par", el Personal al Servicio de la Educacl6n dAl Estado de

TamauUpas 
fideicomiso para el programa Especial de Financ1amienlo a la Vivlenda para el Magisterio del Estado de Tamautlpas (FOVIMAT) 

Fideicomiso del Centro de Capacitación Tecnológica dB AJlamira (CECArA) 

Secretaria de Finanzas 

Fideicomiso para el Pago de Créditos del Estado de Tamaulipas (FIPAC) 

Fideicornlso Puente tntemacional Nuevo Laredo JI! 

Fideicomiso Irrevocable de AdmInistración y Fuente de Pago (BANREG!O) 

Fideicomiso Irrevocable de AdminIstración y Fuente de Pago (SANTANDER) 

Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales del Elltado de Tamaulípas (FONDEN) 

Fideicomiso Público, Sin Estructura, Maestro Irrevocable de AdrT'linistreción y Fuen1C d€ Pago 

Edidón VespertIna, de conformldsd con el artir.;ulo 10, párra!o primoro de la Ley (1(.;/ Periódíco Oficial de! Estado 


